PAGE  
7

[image: image1.png]I/

()
Servicio Andlaluz de Salud




PROCESO ANSIEDAD, DEPRESION Y SOMATIZACIONES

Distrito Sanitario Jaén Nordeste

Autores :

-Juan José Ruiz Sánchez. Psicólogo Clínico. ESMD de Úbeda.

-Juan José Imbernón González. Psiquiatra. ESMD de Úbeda.

-Manuela Diaz Vico. Médico de Familia. EBAP de Úbeda. 

-Inmaculada Fuertes Guerrero. Médico de Familia. EBAP de Úbeda. 

-Alfonso Najar Plaza. Enfermero. ESMD de Villacarrillo. 

-Maria Beltrán Marín. Enfermera. EBAP de Úbeda

-Fátima Almansa Gomez. Trabajadora Social. EBAP de Torreperogil. 

                  IMPLANTACION DE PROCESOS ASISTENCIALES

                PROCESO : ANSIEDAD, DEPRESIÓN, SOMATIZACIONES

                 FECHA PREVISTA DE IMPLANTACIÓN:  NOVIEMBRE 2004

A. CENTROS Y PROFESIONALES IMPLICADOS EN LA IMPLANTACIÓN DEL PROCESO:

A.1. Centros y  Distrito Sanitarios:

-Hospital San Juan de la Cruz (Úbeda)

-Distrito Sanitario Jaén Nordeste

A.2. Responsables del proceso:

-Juan José Ruiz Sánchez. Psicólogo Clínico. ESMD de Úbeda. Teléfonos : 953790850 y 953790316

-Manuela Diaz Vico. Médico de Familia. EBAP de Úbeda. Teléfono : 953028625

Colaboradores  y coautores del diseño del proceso: (Junto con los responsables):

-Inmaculada Fuertes Guerrero. Médico de Familia. EBAP de Úbeda. Teléfono : 953028625

-Alfonso Najar Plaza. Enfermero. ESMD de Villacarrillo. Teléfono : 953029528

-Maria Beltrán Marin. Enfermera. EBAP de Úbeda. Teléfono : 953028625

-Fátima Almansa Gomez. Trabajadora Social. EBAP de Torreperogil. Teléfono: 953776909

A.3. Participantes en el grupo e implantación: Perfiles Profesionales

-Médicos de familia de los EBAP

-Enfermería de los EBAP

-Asistente Social EBAP

-Psiquiatras ESMD

-Psicólogos ESMD

-Enfermería ESMD

-Asistente Social ESMD

-Personal de Gestoría de Atención al Usuario de A.P y Hospital

A.4. Centros donde se va a implantar:

.ZBS  de Baeza, Beas de Segura, Cazorla, Jodar, Orcera, Peal del Becerro, Pozo Alcón, Santiago de la Espada, Torreperogil, Úbeda, Villacarrillo, Villanueva del Arzobispo.

.ESMD de Úbeda y Villacarrillo.

B. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN:

Principales características de atención sanitaria actual: 

.Masificación de las consultas en A. Primaria con poco tiempo para evaluar y tratar adecuadamente los pacientes con trastornos de ansiedad, depresión y somatizaciones

.Derivación excesiva a los Equipos de Salud Mental de trastornos de ansiedad, depresión y somatizaciones potencialmente tratables en Atención Primaria o derivables a otros recursos comunitarios.

.No existe un programa de coordinación establecido y reglado entre los EBAP y los ESMD, y esta coordinación se establece de manera puntual para necesidades que van surgiendo sobre la marcha de los acontecimientos; siendo además distinta para cada EBAP y ESMD concreto de la zona.

B.1.Ordenación de recursos:

.No existe unos criterios para la discriminación de los casos de ansiedad, depresión y somatizaciones que serian tratables en el EBAP, en el ESMD o en otros recursos comunitarios

.Derivado de la anterior situación, no existe una guia de actuación en los casos de ansiedad, depresión y somatización

.Existe un exceso de atención (medicalización, psiquiatrización y psicologización) de problemáticas socio-económicas y laborales y de nuevas demandas no especificas de las tradicionales de salud mental (p.e burnout, mobbing..) sin criterios de actuación claros ante las mismas y con desconocimiento de  la cartera de servicios de  otros recursos comunitarios (p.e sindicales, servicios sociales, jurídicos, de salud laboral, etc)

.No existe una lista actualizada de recursos sociales y la cartera de servicios que  ofrecen. 

B.2. Organización de los servicios:

 .Actualmente la demanda de atención de los casos de ansiedad, depresión y somatizaciones se canalizan a través del Médico de Familia del EBAP, que es quién decide si deriva al ESMD o a otro recurso.

.No nos consta el grado de uso por parte de Atención Primaria de Recursos no sanitarios para los casos con ansiedad, depresión y somatizaciones con problemáticas socioeconómicas o laborales. Incluso aún se siguen derivando al ESMD casos de drogodependencias, obviando el C.P.D de Úbeda.
                                                    
B.3. Puntos críticos detectados:

.Existe un conflicto entre lo potencialmente tratable  y los derechos del usuario a  elegir especialista en otro nivel asistencial 

.Psiquiatrización excesiva de demandas laborales en los EBAP y ESMD, duelos no complicados y problemas socioeconómicos potencialmente tratables con una intervención mínima y puntual del EBAP y su derivación a otros recursos comunitarios. Se detecta como punto álgido de esta cuestión los problemas de ansiedad, depresión y somatizaciones fuertemente ligados a problemáticas laborales específicas (p.e cuestiones de baja laboral y posibles beneficios secundarios) 

.No existe en los EBAP en su dinámica actual de masificación, tiempo material para evaluar y tratar los trastornos de ansiedad, depresión y somatizaciones de manera adecuada; cuando la consulta media del medico de familia gira en torno a una media de 3 a 5 minutos

.La lista de espera entre consultas sucesivas en los ESMD para los trastornos de ansiedad, depresión y somatizaciones es a menudo excesiva (p.e un mes o más) debido en parte a la masificación de estos casos (muchos de ellos susceptibles de atención en los EBAP y otros recursos comunitarios).

.No existen objetivos comunes y compartidos en el Contrato Programa entre Atención Primaria y ESMD; y menos aún del proceso ansiedad, depresión y somatizaciones.

.Actualmente la coordinación reglada entre EBAP y ESMD es muy escasa e infrecuente.

.Igualmente no  existe en la actualidad un programa reglado para reuniones y coordinación conjunta entre profesionales del EBAP y del ESMD, siendo este contacto puntual y telefónico, en el mejor de los casos.

B.4. Formación de los profesionales:

.No existe en la actualidad un programa formalizado de formación de los sanitarios de los EBAP para el manejo de los trastornos de ansiedad, depresión y somatizaciones potencialmente tratables en Atención Primaria.
.Necesidad de formación del trabajo coordinado  entre un servicio sanitario y un recurso comunitario (Programas de Salud Mental Comunitaria). Esta lista debe de incluirse incluso en los programas informáticos de recogida de la historia clínica de estos casos; como forma de  estimular el uso de estos recursos.

B.5. Atención a Usuarios:

.No existe un sistema formalizado y consensuado para a informar a los pacientes de este proceso  de los recursos existentes sanitarios y no sanitarios para atender los casos de ansiedad, depresión y somatizaciones.

.No está implantada una guía de criterios de una buena práctica de la relación sanitario-paciente (criterios eticos-deontológicos, derechos y deberes del usuario y manejo de la relación terapeútica como un trabajo común de colaboración mas que una mera prescripción).

.Igualmente es necesario que los usuarios de este proceso tengan la máxima accesibilidad posible a los recursos terapéuticos sanitarios y no sanitarios que el proceso debe poner en marcha; así que la demora para su atención no sea excesiva, y además respete la libre elección del profesional (conjugando esto con los pasos del proceso y la atención continuada del usuario/ paciente).

C. RECOMENDACIONES (Del grupo de desarrollo a la Comisión Mixta sobre necesidades detectadas para adaptar la estructura actual a las características de calidad del proceso).

C.1. Ordenación de recursos:

.Un punto clave y absolutamente necesario, es la programación de reuniones de coordinación regladas entre  los profesionales de ambos niveles; actualmente prácticamente desaparecidas.

.Realización de  una guia de actuación concensuada  entre los EBAP-ESMD de los métodos de evaluación e intervención en los casos de ansiedad-depresión-somatizaciones y el tipo de trabajo,en estos casos, a cada nivel sanitario.

. Esta guia concensuada debe ser viable para la atención de estos casos con los medios y recursos disponibles, sin incrementar en demasia el tiempo y espacio disponible.

C.2. Organización de los servicios:

.Junto con la programación de reuniones conjuntas programadas EBAP-ESMD para el seguimiento  y resultados de la guia de actuación concensuada  es necesario que cada nivel tenga  un listado actualizado de recursos  comunitarios a donde derivar ciertos casos (atención a la mujer, servicios sindicales, etc). Cada profesional tendrá ese listado, asesorado por el Trabajador Social de su centro.

C.3. Puntos críticos detectados:

. Información a los usuarios de que a pesar de sus derechos a la atención especializada, deben primero ser evaluados y tratados en el EBAP si su médico lo considera oportuno, siguiendo la guia de actuación concensuada con los ESMD

.Atención primordial a la no psiquiatrización de demandas socioeconómicas y laborales en el circuito sanitario. Dar salida mediante el uso de otros recursos comunitarios. Importancia de la coordinación con servicios sociales y otros recursos comunitarios.

.Desarrollo de unos criterios y protocolos compartidos EBAP-ESMD sobre los casos potencialmente tratables en el EBAP, derivables al ESMD y derivables a otros recursos comunitarios.

.Consideramos abrumadora  la subdivisión en subprocesos y mas viable  en la situación  actual una guía de actuación general de los trastornos de ansiedad-depresión-somatizaciones

.Necesidad de un sistema de indicadores y objetivos consensuados  y coordinados entre EBAP y ESMD para este proceso.

C.4. Formación de los profesionales:

.Formación de los profesionales sanitarios del EBAP y de los propios ESMD en intervenciones breves basadas en la evidencia en estos trastornos. Especial atención a la formación del personal del ESMD y de los EBAP (Médicos, Enfermería, Trabajadores Sociales, Psiquiatras y Psicólogos) con  cursos, sesiones clínicas, etc de duración amplia y no solo puntual.

.Formación de los médicos de familia y profesionales de salud mental en psicoterapias individuales  breves, psicofarmacología, y grupales fáciles (p.e grupos de relajación y psicoeducación)  basada en la evidencia en estos casos
C.5. Atención a usuarios:

.Estudios periódicos con instrumentos validados sobre la satisfacción de los usuarios en su atención en A. Primaria y el ESMD en estos casos.

D. ESTRATEGIAS ELABORADAS PARA SU IMPLANTACIÓN LOCAL:

Básicamente el proceso debe desarrollar varios aspectos:

1-Una Guía de Actuación Concensuada al que pueda acceder los distintos profesionales de los  EBAP, ESMD y Gestoria del Usuario. Dicha guia debe ser explicada y estudiada

en cada servicio.

2-Igualmente los médicos de familia que les interesen deben de disponer de un sistema de formación en Psicoterapias  breves y Psicofarmacología
4-Un Sistema de Profesionales que se reúnan y Coordinen Periódicamente para evaluar la marcha del proceso y proponer soluciones alternativas a las dificultades que vayan surgiendo

6-En resumen son elementos básicos y requisitos absolutamente necesarios para la puesta en marcha del proceso:

	A)-Existencia de una Guiá de Actuación concensuada conocida  fácil y útil.

B)-Un Sistema de Formación reglado y reconocido institucionalmente en las estrategias que se pretenden llevar a cabo 

C)-Un grupo de  Coordinación Continuada de ambos niveles que siga la marcha, dificultades y seguimiento del  proceso


E. EVALUACIÓN DEL PROCESO. NORMAS DE CALIDAD:

.Porcentaje de devolución de informes sujetos a  la Guia Concensuada  devueltos por el ESMD en relación al número de casos derivados por el EBAP con estos diagnósticos. Objetivo de que se alcance entre un 85-90%.

.Porcentaje de casos devueltos por el ESMD al EBAP sin cumplir la Guia Concensuada de actuación, respecto a los que  los cumplen adecuadamente.Objetivo de que no superen el 15%

.Para la evaluación de los dos aspectos anteriores debe de existir un responsable de A.Primaria y del ESMD y un sistema de registro de estos casos

. La Guia Concensuada de Actuación debe constar de  4 áreas o aspectos:
	A) Diagrama de flujo de actuaciones en los EBAP y en el ESMD.

B) La Escala de Golberg para la ansiedad y depresión y sus implicaciones en la guia de actuación.

C) Criterios básicos CIE-10 para los trastornos de ansiedad, depresión y somatizaciones potencialmente tratables en el EBAP (criterios CIE-10 para Trastornos de Adaptación ansiosos-depresivos).

D) Datos mínimos a incluir en el informe del paciente (del EBAP o del  Diraya si es Derivable al ESMD : Diagnóstico CIE-10 del trastorno de ansiedad, depresión o somatización específico y su duración y contexto de aparición, la valoración de los antecedentes personales  psíquicos y físicos; y la valoración de la situación socioeconómica y laboral del paciente (y si esta parece o no ligada a su trastorno, y de qué manera).




ARQUITECTURA DEL PROCESO ANSIEDAD, DEPRESION Y SOMATIZACIONES

	QUE
	QUIEN
	DONDE
	CUANDO
	COMO

	1.IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE UNA CLINICA DE ANSIEDAD, DEPRESIÓN O SOMATIZACIÓN


	MEDICO DE FAMILIA
	CENTRO DE SALUD
	-DEMANDA DEL PACIENTE O TERCEROS

-SOSPECHA DE ESA CLINICA
	-USO DE ESCALA DE SCRINNING E..A..D.G

-GUIA CLINICA 

CIE-10

-HISTORIA CLINICA

-DIAGNOSTICO DIFERENCIAL PATOLOGÍA ORGANICA



	2. DECISIÓN DE INTERVENCIÓN EN EL EBAP O DERIVACIÓN AL  ESMD U OTROS SERVICIOS


	MEDICO DE FAMILIA

-APOYO DE TRABAJADORA SOCIAL EN LA DERIVACIÓN DEL MEDICO DE FAMILIA
	CENTRO DE SALUD
	-TRAS RECOGER DATOS DE   SCRINNING, GUIA CLINICA, HISTORIA CLINICA Y  DIAGNOSTICO DIFERENCIAL

-AGRUPAR EL CASO EN TRES TIPOS :

A)-TRATABLE EN EBAP

B)-ALTA O DERIVABLE A OTRO SRVICIO (SINDICAL, CPD, JURÍDICO, ETC)

C)-DERIVABLE AL ESMD


	-Grupo de  pacientes con problemas fuertemente relacionados con aspectos socioeconómicos, laborales o drogodependencias actuales (tratamiento sintomático y derivación  al servicio correspondiente: P:e C.P.D, S. Sociales, etc)

-Pacientes con síntomas leves o moderados sin antecedentes psíquicos relevantes(EBAP

-Pacientes con síntomas incapacitantes y antecedentes psíquicos relevantes(ESMD



	3. DECISIÓN DE INTERVENCIÓN EN EL EBAP


	-MEDICO DE FAMILIA 

-ENFERMERIA

-TRABAJADORA SOCIAL
	CENTRO DE SALUD
	CASOS DE ANSIEDAD, DEPRESIÓN, SOMATIZACIONES DE GRAVEDAD LEVE O MODERADA SIN ANTECEDENTES PSÍQUICOS RLEVANTES
	-DOS OPCIONES (SOLAS O COMBINADAS):

-MEDICO DE FAMILIA HACE PSICOTERAPIA DE APOYO Y/O PSICOFÁRMACOS (MINIMO 5 SESIONES O 3 MESES DE TRATAMIENTO)



	4. DECISIÓN DE DERIVACIÓN AL ESMD


	-MEDICO DE FAMILIA
	CENTRO DE SALUD
	-CASOS TRATADOS EN EL EBAP EN TERAPIA INDIVIDUAL O GRUPAL QUE NO MEJORA TRAS EL PERIODO INDICADO

-CASOS CON CLINICA ANSIOSA, DEPRESIVA O DE SOMATIZACION GRAVE  Y CON ANTECEDENTES PERSONALES PSIQUICOS


	-INFORME DE DERIVACIÓN CON ASPECTOS CLINICOS,  TRATAMIENTO Y RESPUESTA PREVIA



	5. DERIVACIÓN DEL PACIENTE DESDE EL ESMD AL EBAP


	-PSIQUIATRA

-PSICOLOGO
	ESMD
	-PACIENTE CON CLINICA LEVE O MODERADA SIN TRATAMIENTO PREVIO EN EL ESMD EN LOS TERMINOS REFERIDOS


	-INFORME DE DERIVACIÓN

-SE CONSTATE NO TRATAMIENTO PREVIO EN EL EBAP

	6. COTERAPIA ENTRE EBAP Y ESMD Y OTROS DISPOSITIVOS


	-PSIQUIATRA

-PSICOLOGO

-MEDICO FAMILIA

-ENFERMERIA

-ASISTENTE SOCIAL DEL EBAP Y/O ESMD
	-ESMD Y EBAP

-OTROS DISPOSITIVOS (P.E SERVICIOS SOCIALES)
	-PACIENTE CON CLINICA CRONIFICADA (2 AÑOS O MAS SIN MEJORIA RELEVANTE)
	-INFORMES ADJUNTOS EBAP/ESMD

-TERAPIAS COMBINADAS EBAP, ESMD Y RECURSOS SOCIALES

-REUNIONES PERIÓDICAS PARA EVALUAR EL CASO ENTRE LOS DISPOSITIVOS

	7. FORMACIÓN EN INTERVENCIONES PSICOTERAPEUTICAS INDIVIDUALES Y GRUPALES, USO DE PSICOFÁRMACOS EN PACIENTES CON ANSIEDAD, DEPRESIÓN Y SOMATIZACIONES


	-PSIQUIATRAS

-PSICOLOGOS

-MEDICOS DE FAMILIA

-ENFERMERIA DEL EBAP Y ESMD

-ASISTENTES SOCIALES DEL EBAP Y ESMD
	-EBAP
	-EXISTE UNA DEMANDA IDENTIFICABLE DE DESEO DE FORMACIÓN EN ESOS ASPECTOS

-AL MENOS UN GRUPO DE 8-10 PERSONAS MINIMO
	-METODOS BASADOS EN LA EVIDENCIA : 

-Terapia cognitiva-conductual individual o grupal (Incluye  Psicoeducación)

-Terapia interpersonal

-Psicofarmacos

-FORMACION MEDIANTE CURSOS, SESIONES CLINICAS, ETC


DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO ANSIEDAD-DEPRESION-SOMATIZACIONES 

LOS PSIQUIATRAS Y PSICÓLOGOS DEL ESMD:


1-Abordaran los casos derivados que cumplan esos criterios y rederivaran al EBAP aquellos que no hayan pasado por el anterior proceso, tras ser evaluados en el ESMD.


2-Formaran a los médicos de familias y enfermería sobre cuestiones de evaluación e intervención  individual (p.e psicoterapia cognitiva-conductual e interpersonal, uso de psicofármacos) y grupal (terapia de relajación, psicoeducación, etc), mediante sesiones clínicas, etc.








DERIVAR AL E..S.M.D O COTERAPIA CON EL MISMO CON SESIONES PARALELAS  Y COORDINADAS EN AMBOS SERVICIOS





El paciente no mejora tras ese intervalo temporal





NO





Tratamiento en el E.BAP (Varias opciones solas o combinadas):


-Psicoterapia de apoyo y/o psicofármacos por el medico de familia


-DURACION MINIMA DEL TRATAMIENTO: 5 SESIONES O 3 MESES DE TERAPIA INDIVIDUAL CON EL M.FAMILIA , o 4 sesiones grupales (relajación, psicoeducación)


-Los médicos de familia trabajaran con el personal de enfermeria en los casos donde en su EBAP haya grupos de trabajo en esta área (p.e psicoeducación, grupos de relajación, etc)








SI





¿Psicopatología de reciente aparación (<6 meses) sin antecedentes , ni tratamiento previo en el EBAP en el último año?





Tratamiento sintomático y derivación al centro de la mujer, drogodependencias, servicios sociales, servicios jurídicos o sindicales. Asesoramiento de la T.Social del EBAP





SI





NO





¿Problemática de fuerte carga socioeconómica, laboral o de drogodependencias que parece explicar la clínica de A-D-S actual?





Evaluar : 


(1) Presencia de síntomas A-D-S e intensidad: Escala E.A.D.G (mayor o igual a 2 en A o al menos una respuesta afirmativa en D).


(2)Criterios CIE-10 para Trastornos de Ansiedad, Trastornos Afectivos y Somatizaciones.


(3)Antecedentes perosnales de trastorno mental y enfermedades medicas


(4) Problemática socioeconómica y relacional.








NO





Tratamiento medico específico





SI





Otras  decisiones





NO





¿Etiología orgánica?





   ¿Presenta A-D-S?





            E.B.A.P





           Paciente








